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EXTRACTO

Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Pu-
taendo, en causa civil Rol N° V-55-2024, in-
terdicción por demencia, caratulada: “Galda-
mes”, por resolución de fecha 04 de febrero
de 2025, se cita a la presunta interdicta D.
MARIA ISABEL GALDAMES ESTAY, cédu-
la de identidad N° 5.409.543-0 y parientes a
la audiencia del jueves 27 de febrero de
2025, a las 10:00 horas.

ERIKA REYES EYZAGUIRRE
Secretaria Subrogante

Remate. Tercer Juzgado Civil de Viña del Mar, fijó audiencia de remate
para el 25 de febrero 2025, 09:30 horas. Juicio caratulado “Cooperativa
de Ahorro y Crédito Santa Inés Limitada con Flores” Rol C-2089-2024,
para subastar el inmueble ubicado en calle Uno número 998 y que corres-
ponde al Lote número 10, Rol 118, Manzana F del plano de la Población
Villa Industrial de San Felipe, que según plano archivado bajo el número
71 al final del Registro de Propiedad del año 1984, tiene los siguientes
deslindes: al NORTE, con calle Uno; al SUR, con Lote F-11; al ORIENTE,
con calle Dos; y al PONIENTE, con Lote F-9, inscrito a nombre del ejecu-
tado Danilo Antonio Sánchez Espinoza a fojas 2.767, número 2.665, del
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de San Felipe
correspondiente al año 2022. Mínimo posturas $11.612.383. El precio se
pagará al contado, dentro de cinco días de efectuada la subasta. Cau-
ción para participar 10% del mínimum fijado para la subasta mediante
vale vista a la orden del Tribunal. Subasta se efectuará mediante videocon-
ferencia, plataforma zoom. Enlace: https://zoom.us/j/97570943683?
pwd=M0F5SDZ2cTJTY0MrN1RrZFVEZnNlZz09. ID reunión:
97570943683. Código de acceso: 681687. Demás antecedentes en la
Secretaría del Tribunal. Secretaria (S).

EXTRACTO

REMATE a realizarse por videoconferencia por plataforma Zoom. Primer
Juzgado de Letras de San Felipe, día  18 de Marzo de 2025, a las 11:00
horas, juicio ejecutivo Rol N° C-1447-2024 caratulado «Banco Santander
Chile con Rios», se subastará el inmueble situado en Alameda Yungay
N°266, esquina de calle José Joaquín Oliva, hoy Avenida Yungay N° 266 de
la ciudad y comuna de San Felipe, inscrito a nombre de la ejecutada María
Lucía Rios Fuentes a fojas 83 N° 94 del Registro de Propiedad del año 2010
del Conservador de Bienes Raíces de San Felipe. El mínimo de subasta es
$ 125.708.169.- Precio  se pagará al contado, dentro del tercer día. Los
interesados deben contar con un dispositivo móvil (computador, teléfono,
tablet u otro) con cámara. Micrófono, audio y conexión a internet, siendo de
su carga disponer de los medios tecnológicos y de conexión y tener activa
su clave única del Estado, para eventual suscripción de acta de remate.
Deben rendir caución por el 10 % del mínimo de la subasta, esto es la suma
de $ 12.570.817, sólo mediante depósito judicial en el Banco del Estado, en
la cuenta corriente del Tribunal Nº 22300045743, hasta las 14:00 horas del
día anterior a la fecha del remate, el que deberán ingresar y enviar corres-
pondientemente un escrito y un correo electrónico por Oficina Judicial Vir-
tual y por correo electrónico a la cuenta jl1_sanfelipe@pjud.cl donde seña-
larán A) que acompañan comprobante que acredita haber rendido la garan-
tía correspondiente. B) que participaran en la audiencia de remate en la
calidad de postor y deberán indicar el rol de la causa, individualizarse, fijar
un correo electrónico y un número telefónico para el caso en que se requie-
ra contactarlo durante la subasta por problemas de conexión con el fin de
coordinar su participación en la subasta y recibir el link con la invitación
respectiva. El subastador deberá proceder a firma del Acta de Remate de
manera inmediata a la realización de la subasta, la que le será remitida a su
correo electrónico informado al Tribunal en el menor tiempo posible a la
respectiva causa por Oficina Judicial Virtual con su clave única para efectos
de la firma, todo ello antes de 14:00 horas del día de la audiencia de remate
bajo apercibimiento de quedar sin efecto la actuación. Demás anteceden-
tes en las bases que constan en esta causa virtual. Secretaria.

NOTIFICACION
Ante 1° Juzgado de Letras de San Felipe, jui-
cio ejecutivo, Rol C-597-2024, caratulado
«SCOTIABANK CHILE S.A  CON  LOPEZ»,
se ha ordenado notificar a la parte ejecutada
por avisos resolución de fecha 14 de Enero
pasado y que rola a folio 8 del cuaderno de
apremio, que decretó el  remate de la propie-
dad del ejecutado  Jorge Alfredo López Rojas
ubicada en Calle Titi Lafón N° 668, Lote 16 de
la manzana C del Conjunto Habitacional Villa
Portones del Inca I Etapa de la Comuna y Pro-
vincia de San Felipe, inscrita a nombre del eje-
cutado a fojas 971 Nº 1070 del año 2013, del
Registro de Propiedad del Conservador de Bie-
nes Raíces de San Felipe, y que se  tuvo como
tasación  la  suma de $77.152.906.-  que co-
rresponde al Certificado de Avalúo del 1° Se-
mestre del año 2025, y por aprobada si no fue-
re objetada dentro de tercero día, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 486 del Có-
digo de Procedimiento Civil. Se ordenó publi-
car por 3 veces en Diario «El Trabajo» de San
Felipe. Demás antecedentes en juicio ejecuti-
vo indicado. Secretario.

Cesfam de Panquehue recibe visita de personeros del Minsal y el SSA
• El objetivo tiene que ver con un pro-
ceso de acreditación.-

Las y los funciona-
rios del Cesfam ‘María
Elena Peñaloza Mora-
les’ de Panquehue reci-
bieron la visita de per-
soneros del Ministerio
de Salud (Minsal) y el
Servicio de Salud Acon-
cagua (SSA), en el mar-
co del proceso de acre-
ditación.

El director de Salud
Municipal, Julio Aten-
cio, señaló los alcances
de esta reunión, indi-
cando que los funciona-
rios de los departamen-
tos de Acreditación y
Calidad de estos servi-

cios «que están presen-
tándose en los estable-
cimientos que están en
los procesos de acredi-
tación durante este año
2025. La acreditación
conlleva el poder cum-
plir con algunos están-
dares mínimos que se
nos exigen por ley de
calidad: llegar a dar
seguridad en la aten-
ción tanto a nuestros
usuarios como a noso-
tros mismos.

«Se debe protocoli-
zar y tener por escrito
todos nuestros proce-
sos: cómo se desarro-
llan, el tener equipos
con mantenimiento ade-
cuado, los electros, las
máquinas de tomar pre-
sión arterial, entre
otros».

«Debemos proto-
colizar todas nuestras
acciones que tengan
relación con la salud.
De esta forma, las y
los vecinos de la co-
muna de Panquehue
pueden estar seguros
de lo que se está ha-
ciendo con el Cesfam
María Elena Peñalo-
za, el Centro Otilia
Miranda y la Estación
Médico Rural (de Viña
Errázuriz). Son aten-
ciones que están en-
marcadas en estos pro-
tocolos y que están
acreditadas por el Mi-
nisterio de Salud y los
servicios de acredita-

ción del país», agregó
Atencio.

A esta actividad
asistió la alcaldesa su-
brogante, Carolina Ga-
llardo Osorio. Esta
acreditación es un paso
fundamental para ga-
rantizar la calidad y efi-
ciencia en la atención de
salud para la comunidad
de Panquehue.
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CITACIÓN A ASAMBLEA
CLUB AÉREO SAN FELIPE

El Directorio del CLUB AÉREO SAN FELIPE,
persona jurídica sin fines de lucro, rut:
70.017.560-K, cita a sus socios a ASAMBLEA a
realizarse el día SÁBADO 01 de marzo de 2025
a las 15:30 horas en primera citación y a las
16:00 horas en segunda citación, tomándose los
acuerdos con el quórum presente. La reunión
se desarrollará en dependencias del Club Aé-
reo San Felipe ubicado en Avenida Miraflores
S/N, interior Aeródromo Víctor Lafón. El objeto
de la reunión es efectuar las elecciones, según
lo dispuesto en los Estatutos sociales.

                       EL DIRECTORIO
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